
RESOTUC'OIJ DE ALCALDIA N" 142.2023.MDM

Macate, 22 de setiemhre de 2023

Y'SIOS Y COIYSIDERAñIDO;

Que, el añículo ll de la Ley Orgánica de Municipalidades No 27972, señala que los
gobiemos locales gozan de autanomía palítica, económica y administrativa en /os asunfos de su

competencia, La autonomía que Ía Constitucion Politica del Peru establece para las municipalidades, radica

en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al

ordenamiento jurídico;

Que, el numeral 6) del aú. 20" de la Ley Orgánica de fitlunicipalidades N" 27972,

establece gue es atribución del alcalde dictar deuetos y resoluciones de alcaldÍa, con sujeción a las leyes

y ordenanzas;

Que, e/ numeral 17) det aftículo Ztr de la Ley N" 27972 faculta al alcalde, en su

calidad de Titular del Pliego, designar y dar por concluidas sin expresión de causa /as desrgnaclones de /os

funcionarios y de personal que ocupan cargos de confianza;

Que, mediante Resolucion de Alcaldía No 094-2023-MD¡ú/A de fecha 01 de junio de
t2023, en el cual se encarga las funciones de b Afrcína de Recursos Humanos al Abog. Víctor Terrones

Ramirez, en adición a sus funciones de la Sub gerencia de Asesoría Jurídica de la hrlunicipalidad Distrital

de lúacate. Asrmrsmo, con Resolución de Alcaldía No 141-2A23-ilDlvl/A, se da par cancluida las funciones

en el cargo de Suó gerente de Asesoría Jurídica al Abog. Víctor Tenones Ramirez;

Que, esfando a que el funcionario ya no ostenta la condición de Sub gerente de

Asesoría (cargo principal y primigenio), corresponde dejar sin efecto, el artículo primero de la citada

Resolución de Alcaldía N'094-2023-MDM/A y designar como Jefe de h Aficina de Recursos Humanos de

la Municipalidad Distrital de Macate a Abog. Víctor Terrones Ramirez;

En uso de las atribuciones canferidas por los numerales 6" y 17" del artículo 20 de la
Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades;

SERE§UEIYEi

ARTíCULO PRTMERO: DEJAR SrN EFECIq el añiculo primero de /a Reso/ución de

Alcaldía No 094-2023-fi/lDfil/A de fecla 01 de junio de 2023, en el cual se encarga las funciones de la Oficina

de Recursos Humanos al Abog. VICTOR IERROñrES RAMIREZ, en adición a sus funciones de /a Sub
gerencia de Asesoria Juridica de la lr/lunicipalidad Distrital de lúacate.

ARTíCULO SEGU^IDO: DESTGilÁR como Jefe de ta Oficina de Recursos Humanos al
Abog. VíCTOR fennO¡¡fS n¿¿¿lneZ ¿e ta Municipatidad Distritat de Macate, bajo tos alcances de!

Decreto Legislativo N" 1057 (RECAS), a partk de expedida la presente resolución.

ARTíclJLo TER9ERO: NaT,FíQUE$E, con la presente resolución a la persona

deslgnada y a las instancias administrativas de esla Municipalidad para los fines perfinentes.

REGíSIRES E, COMIINíQUESE Y CÚMPLASE.

López

DE


